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Ccatcca, 14 de febrero det 2023

ELGERENTEMUNIC¡PALDELAMUNICIPALIDADDISTRITALDECCATCCA:

i/EWAP.RLC registro de mesa departes Expediente NO
A1E rlo fecha 26 de ener0 del

VISTOS: Carta NO 008-2023-C§- c0n
EIimin ación de

N 03 de ejecución de la obra "Mejoramiento v AmpliaciÓn de Se rvicio de Ag ua Potable v
Suspende Plazo

Quispicanchi-DePartamento de Cusco" lnforme N 056-2023-
en la Comu nidad de Chichi na, Distrito de Ccatcca-Provincia de

03 de febrero del 2023, nforma de suspensiÓn de Plazo NO 03 de eiecución
TI-JSLO. PFIU de fecha

03 de ejecución de
096-2023-MDCC/GD TI/ORA de fecha 06 de feb rer0 del 2A23, p0ne en conocimiento

t^
tá suspensión de Plazo NO

052.2023-FH C-ALE/NN DCC de fecha 14 de febrero del 2023, opinión sobre S US pensión de ejecución de obra.
obra; Opinión Legal N

CONSIDERANDO:

eue, ta Constitución política del perú modificada por la Ley N' 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XiV del

lV, sobre Descentralización" en su artículo 194", señala que las Municipalidades Provinciales y Distrltales son los Órganos de

gobierno local, con autonomia politica, económica y admrnistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elsegundo párrafo delartículo lldeltítulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, señala que la

autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

istratlvos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral20 delartículo 20'de la Ley N" 27972 - Ley 0rgánica de Municipalidades, señala que elalcalde puede

sus atribuciones administrativas en el Gerente h/unicipal, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administracrón
facultades que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldía N' 002-2023-A-MDCCIQ se delega facultad EN

lvlATERlA DE CONTRATACIONES, en numeral 14) señala "Aprobar la Suspensión y/o paralización de la ejecución de obras y
ionsultoría de obras".

Que, mediante lnforme N" 011-2023-CS-|/GRTT-S0 de fecha 24 de enero del2023, emitido por el lng. Gil Regulo Torres

Ticona como supervisor de obra "Mejoramiento y Ampliación de servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas en la
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de obra; lnforme N'

de Chichina, Distrito de Ccatcca-Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusc0"; comunica la
DEL PLAZO N" 03 DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO N" 016-2021-AJ-tvtDCC/Q-C, desde eldía domingo

enero del 2023, debido al desabastecimiento de materiales por falta de transporte Cusco - Chichina a causa de que
país vive una crisis social y política muy agravada, hay manifestac¡ones sociales en varias regiones, el transito

vehicular se encuentra interrumpido por el bloqueo de vías en varias regiones del país, conocidas por todos. Los
almacenes de las empresas d¡stribuidoras de cemento en la ciudad del Cusco, así como en la provincia de euispicanchi
y Provincia de Paucartambo, están desabastecidos de cemento tipo HS equivalente al cemento tipo V, cemento tipo HE
equívalente a cemento tipo I y otros materiales, por falta de transporte que en la actualidad está interrumpido por el bloqueo
de vías en varias regiones del país, teniendo en cuenta que el cemento proviene de la región de Arequipa y región de
Puno, Estas situaciones repercuten en obra, teniendo desabastecimiento de materiales en obra, principalmente cemento
tipo HS, para utilizar la estructura de la planta de tratamiento de aguas residuales pTAR, en los siguientes trabajos:
Tarrajeo del Tanque lmhoff, estructuras y Tarrajeo del Filtro Biológico, estructura y Tarrajeo del pretratam iento, estructura

l

y tarrajeo de la cámara de contacto, Estas partidas no se vienen ejecutando, de acuerdo a ia programación de obra vigente,
debido a ello, el programa de ejecución de obra vigente no refleja adecuadamente el avance real dei progreso de la obra,En tal sentido, el Residente de la Obra, el representante de el Contratista, CONSTRUCTORA Y I\.,,IULTISERVICIOS
VALCER SAC, los representantes de la ENTIDAD, en coordinación con esta Supervisión de la obra han acordado lo
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siguiente: SusPender el Plazo de ejecuciÓn de la obra a Partir del 22 de enero del 2023, hasta que se abastezca el

almacén de obra con los materiales necesarios requeridos, y se garantice elcumPlimiento del Programa de Obra. Una vez

reiniciada la ejecuciÓn de la obra, se desarrollará un nuevo PROGRAMA DE OBRA ACTUALIZADO, con el fin de

r los objetivos del proyecto, asítambién se realizará la cuantificaciÓn de los días afectados a la fecha del ultimo dia

Asimismo, cabe Precisar que CSIA PARALIZACIÓN DE C}BRA POR DESABAST ECIMIENTO DE

, por falta de transporte debido a que en la actualidad esta interrumpido las vias en varias regiones delpais,

UNA SIJSPENSIÓN DEL PLAZO DE EJECUC lÓN CONTRACTUAL, por desabastecimiento de cemento por

ser material perecible, estando dentro de los alcances del Articulo 142,Plazo de ejecuciÓn contractual; en el numeral

142.7 textualmente indica: Cuando se produzcan eventos n0 atribuibles a las partes que originen la paralización de la

ejecución de las prestaciones, estas pueden acordar por escrito la suspensión del plazo de ejecuciÓn contractual, hasta

culminaciÓn de dicho eventq, Sin que ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o cotos directos

Debidamente reg strado en Asiento del Cuaderno de Obra (Numero de asiento 325 del Residente de 0bra, Numero

asiento 327 del Supervisor de obra, Numero de asiento 336 del Residente de Obra, Numero de asiento 338 del

de 0bra, Numero de asiento 341 del Residente de Obra, Numero de asiento 342del Supervisor de Obra,

umero de asiento 343 del Residente de 0bra, Numero de asiento 344 del Supervisor de Obra, Numero de asiento 345

del §upervisor de Obra, Numero de as¡ento 347 del Supervisor de 0bra, Numero de asiento 348 del Residente de 0bra,

Numero de asiento 349 del Residente de 0bra, Numero de asiento 350 del Supervisor de Obra, Numero de asiento 351

del Supervisor de Obra, Numero de asiento 360 del Resídente de Ohra, Numero de asiento 363 del Residente de Obra,

Numero de asiento 365 del Supervisor de Obra, Numero de asiento 366 del Supervisor de 0bra),

Que, mediante Carta N' 008-2023-CS-|/EWAP-RLC con registro de mesa departes Expediente N'435 de fecha 26 de enero

2023, emitido por el Representante Común del CONSORCIO SUPERVISIÓN-|, lng, Elvianders Williams Arenas Palomino,

comunica que, en fecha 23 de enero de 2023 se Suspende Plazo No 03 de Ejecución de la Obra "Mejoramiento y Ampliación de

Servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas en la Comunidad de Chichina, Distrito de Ccatcca-Provincia de Quispicanchi-
Departamento de Cusco"; Donde, el Residente de la Obra, el representante de CONSTRUCTORA Y I/ULTISERVICIOS VALCER

SAC, en coordinación el Supervisor de la obra, evalúan que, los almacenes de las empresas distribuidoras de cemento en la ciudad

Cusco, asícomo en la provincia de Quispicanchiy provincia de Paucartambo, están desabastecidos de cemento tipo HS equivalente

tipo V, cemento tipo HE equivalente a cemento tipo l, y otros materiales; por falta de transporte que en la actualidad está

por el bloqueo de vías en varias regiones del país, teniendo en cuenta que el cemento proviene de la región de Arequipa

ión Puno y al verse afectada la ruta critica del cronograma de obra, en conformidad al numeral 142,7 del articulo 142 del RLCE,

Supremo N" 344-2018-EF, acuerdan Suspender el plazo de ejecución de la obra, a partir del 22 de enero del 2023, sin que

ello suponga el reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, según coresponda al objeto de la contratación.

Asimismo, se debe suspender el plazo de contrato de supervisión en virtud al numeral 142.1 del artículo 142 del RLCE, el mismo que

a la letra indica "Cuando se produzca la suspensión del contrato de obra según lo previsto en el numeral 142.7 del arliculo 142,

corresponde también la suspensión del contrato de supervisión (,..)".

Que, mediante lnforme N' 056-2023-MDCc/GDTI-JSL0-PF[v1 con registro de GDTI Expediente N" 226 de fecha 03 de

febrero de 2023, emitido por el lng. Percy Florez Ít/acedo como Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obra; informa de la

Suspensión de Plazo N' 03 de ejecución de obra "Mejoramiento y Ampliación de Servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas

en la Comunidad de Chichina, Distrito de Ccatcca-Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco".1.. ANTECEDENTES: Medíante

Contrato de Servicio N" 016-2021-AJ-MDCC/Q-C y Contrato de Servicio SUPERVISIÓN N'007-2021-AJ-MDCC/Q-C, se encarga de

la ejecución de la obra "Mejoramiento y Ampliación de Servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas en la Comunidad de
chichina, Distrito de ccatcca-Provincia de Quispicanchi-Departamento de cusco" al c0NSoRClo supERVlslÓtt-1, ba¡o la modalidad
de EjecuciÓn Presupuestaria INDIRECTA, ll.- SUSTENTO rEcNEo;carta N" 008-2023-cs-I/EWAr-RLC, et Representante común
CoNS0RCl0 SUPERVISIÓN - l, remite la carta sustentatoria de suspensión de prazo de ejecucién de obra, debido a situaciones
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restrict¡vas y el desabastec¡miento de materiales a causa de las manifestaciones sociales que inciden en la ruta crítica del cronograma

de ejecución de la obra. Por otro lado, precisa que la suspensión del plazo de ejecución de obra, será sin reconocimiento de mayores

generartes ylo costos directos. lll.. BASE LEGAL: 1.- Ei RLCE, numeral 142.1 del artículo 142 indica, que el plazo de ejecuciÓn

al se inicia al dia siguiente del perfeccionamiento del contrato, desde la fecha que se establezca en el contrato o desde ia

que se cumplan las condiciones previstas en el contrato, según sea el caso ... 2.- RLCE, Articulo 142.7, cuando se produzcan

no atribuibles a las partes que originen la paralización de la ejecución de las prestaciones, estas pueden acordar por escrito

del plazo de ejecución contractual, hasta ta culminaciÓn de dicho evento, sin que ello suponga el reconocimiento de

gastos generales ylo costos directos, según conesponda al objeto de la contrataciÓn ( ). lV.' CONCLU§IONES: La

inspección de la obra l\lejoramiento y AmpliaciÓn de Servicio de Agua

Distrito de Ccatcca-Provincia de Quispicanchi-Departamento de

Potable y Eliminación de Excretas en la Comunidad de Chichina,

Cusco", lng. Gil Regulo Torres Ticona, ha demostrado

documentariamente los argumentos técnicos iegales para dar opinión favorable a la suspensión del plazo de ejecución de obra, sin

reconocimiento de mayores gastos generales y/o costos directos, elcual se inicia el 223 de enero del 2023, V.' RECOMENDACIONES:

,- Se recomienda que la suspensión de obra, solo procede cuando la empresa contrat¡sta C0NSORCl0 SU PERVISIÓN -1, renuncie

pago de mayores gastos generales yio costos directos, durante el periodo de suspensión de la ejecución de la obra. 2.- Se solicita

con los trámites administrativos de Ley, ya sean técnicos, administrativos, a través de las oficinas correspondientes.

Que, mediante lnforme N' 096-2023-IVDCCiGDTIIORA con registro interno de gerencia municipal Expediente N' 500 de

fecha 06 de febrero de2023, emitido por el lng. Orlando Ramos Arana como Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, en

atención al documento Carta N' 008-2023-CS-|IEWAP-RLC, el representantes común CoNSoRCl0 SUPERVISION-1, sustenta la

suspensión de plazo de ejecución de obra, debido a las situaciones restrictivas y el desabastecimiento de materiales a causa de fas

manifestaciones sociales que inciden en la ruta crítica del cronograma de ejecución de obra y que serán sin reconocimiento de mayores

generales, para ello la inspección de obra "[/ejoramiento y Ampliación de Servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas

la Comunidad de Chichina, D¡strito de Ccatcca-Provincia de Quispicanchr-Departamento de Cusco", lng. Gil Regulo Torres Ticona,

demostrado documentariamente Ios argumentos técnicos legales razón por la cual se da la opinión favorable a Ia suspensién de
plazo de ejecución de obra, sin reconocimiento de mayores gastos generales, resaltar que la suspensión de plazo de ejecución de

- obra es a partir del 22 de enero del 2023 por las razones expuestas líneas arriba.

Que, mediante Opinión Legal N' 052-2023-FHC-ALEIIVIDCC con registro interno de gerencia municipal Expediente N' 606
de fecha '14 de febrero de2023, emitido por elAbog, Francisco Huamán Concha opina sobre suspensión de ejecución de obra, 1,.

',
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MATERIA DE OPINION: a) carta N' 008-2023-cs-liEWAP-RLC, b) lnforme N" 056-2023-MDCcIGDTt-JSL0-pFtr,4, c)
N " 096.2023.MDCCiGDTI1ORA. ll,. ANALISI§: t\ilediante Carta N' 008-2023-CS-ilEWAp-RLC, et lng, Elvianders Williams
Palomino, representante común del c0Ns0RClo supERVlslóN-l ha comunicado la suspensión del plazo de ejecución de

obra "Mejoramiento y Ampliación de Servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas en la Comunidad de Chichina, Distrito de
ccatcca-Provincia de Quispicanchi-Departamento de cusco" a partir del 22 de enero del 2023 con el fundamento de
desabastecimiento de materiales a causas de las manifestaciones sociales por la coyuntura política que vive el país (seg[rn acta de
suspensión de plazo de ejecución de obra). Mediante lnforme N" 056-2023-lvl DCc/G DTI-J SL0- P FM, el lng. Percy Fiorez lrlacedo, jefe
de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras de la lUunicipalidad Distrital de Ccatcca, recomienda por la suspensión de la
ejecución de obra, sin pago de mayores gastos generales y/o costos directos durante la suspensión. lVediante lnforme N" 096-2023-
fr/DCCiGDII/0RA, el Ing. Orlando Ramos Arana, Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura de la Municipalidad Distrital de
Ccatcca, pone en conocimiento la suspensión de plazo N" 03 de ejecución de obra. Que efectivamente es de conocimiento general y
público la situación actual que viene atravesando el país, con presencia de manifestantes en la capital de la Repúbiica, así como en
la ciudad de Cusco, con bloqueo de carretera Cusco - Puerto Maldonado y Cusco-sicuani-Juliaca, los cuales no permiten el paso
vehicular lo que genera la imposibilidad de traslado de materiales, por lo que es procedente aprobar la suspensión de plazo de
ejecución contractual. tfl.. 0plNtóN: 1.- Aprobar ta suspensión del plazo de Ejecución contractual de la obra "lt/ejoramiento y
Ampliación de Servicio de Agua potable y Eliminacién de Excretas en la Comunidad de Chichina, Distrito de Ccatcca-Provincia de
Quispicanchi-Departamento de cusco" a partir der 22 de enero de 2023 hasta su reinicio. 2.- La referida suspensión no genera
ningún pago adicional a favor de los contratistas. 3.- La suspensión del plazo de ejecución de la obra, también alaanza a superyisión,
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QuisPicanchi-DePartamento
de Cusco" a Partir del 22 de enero de 2023 hasta su reinicio' 2.- La referida suspensiÓn n0 genera

ningún Pago adicional a favo r de los contratistas. 3'- La suspensiÓn del plazo de ejecuciÓn de la obra, también alcanza a supervisiÓn

De los fundamentos expuestos en la Parte considerativa, con el visto bueno del Gerente de Desarrollo Territorial e

lnfraestructura, Jefe de la Oficina de SupervisiÓn Y Liquidación de obras, Asesoria Legal de la Municipalidad Distrital de Ccatcca'

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la SuspensiÓn del Plazo de Ejecución contractual de la obra "Mejoramiento y

Ampliación de Servicio de Agua Potable y Eliminación de Excretas en la Comunidad de Chichina, Distrito de Ccatcca-

Provincia de Quispicanchl-Departamento de Cusco", con Código Ünico de lnversiones 234655, con eficacia anticipada

del 22 de enero del 2023, por desabastecimiento de materiales a causas de las manifestaciones sociales por la coyuntura
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politica que vive el país según detalle:

SIJSPENSION DE PLAZO N'03§IS;PEÑSIOX DE PLAZO N" OZ. ttA. N-

310-2022-A-i,tDCClQ'sEGúN coNTRATo
FECHA§ Uts:FEUTIA§ UE:I-hUHA§ UE:

t'tuR/0
PLAZO OE

EJEC. {.)PLAZO DE

EJEC, r)tNtct0 TERMINOTERMINO
PLAZO DE

EJEC" (')
PLAZO OE

EJEC. (') tNlclolNlctoTERMINO
PI.AZO DE

EJE{. f}ig\\cto
30045 22-Ene-2321-Oct-22 4-Dic-2283300 27-Ene-22 1?-Abr-22

¡i-¡¡--
lffiP,"zt 25-Oct-22onle
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ARTICULO §EGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Territoriale I nfraestructura en coordinaciÓn con las

unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Ccatcca, tomar las acciones y medidas correspondientes, una vez que

se hayan superado los inconvenientes, a efectos de REINICAR el proyecto en mención con la finalidad de salvaguardar

los interese de la Entidad.

ARTICULO TERCERO, N0TIFICAR, la presente Resolucién a CoNSoRCl0 SUPERVISIÓN-1, Contratisla

NSTRUCTORA Y IMULTISERVICIOS VALCER SAC, Gerencia de Desarrollo Territorial e infraestructura, 0ficina de

y Liquidación de Obras, así como a las Unidades Estructuradas de la [t/unicipalidad, para su conocimiento y

emás fines administrativos

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de lnformática publique la presente Resolución en etportat institucional
de la lvlunicipalidad Distrital de Ccatcca.

REGI§TRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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§I§PEI¡§ION DE PLAZS I¡" U1 . K.§.M.

N' 0l 57-2022-GM/MDCC/Q.C.
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